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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 2/2025, EN
LA  MODALIDAD  DE  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITOS  POR  BAJAS  O
ANULACIONES  DE  CRÉDITOS.

Finalizado el  plazo de presentación de reclamaciones y no haberse presentado
alguna contra el Expediente de Modificación de Créditos 2/2025 del Presupuesto del
ejercicio  2025,  del  Ayuntamiento  de  Galápagos,  cumplido  lo  establecido  en  el
artículo 169.1 y el artículo 177.2 del Real Decreto 3/2024, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
queda aprobado definitivamente la Modificación de Créditos, Modalidad Suplemento
de  Crédito,  Financiado  Mediante  Anulaciones  o  Bajas  de  Créditos  de  otras
Aplicaciones, según se detalla.
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Contra  el  presente  acuerdo,  se  podrá  interponer  Recurso  Contencioso-
Administrativo ante la Jurisdicción Contenciosa-Administrativo en el plazo de dos
meses,  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación  de  la  presente
resolución.

Galápagos, 20 de diciembre de 2025.EL ALCALDE-PRESIDENTE.Fdo.: Guillermo M.
Rodríguez Ruano
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